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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS . 
_— RESOLUCION MO. 89-6-2-1- JUSY 

ABOGADO MECEER PRANCO MALDONADO 

INTENDENTE DE COMPARIAS DE KACHALA 

£n ejercicio de ias atribuciones señaladas por el Señor 
Superintendente de Compañías, según Resolución No.ADM-89075 
de 29 de marzo de 1989; 

CONSIDBRANDO sd 

QUí el 14 de abril de 19389, se ha otorgado ante la 
Notaría ¿ejual. del Cantón Pasaje , abogada Pilar Calle 
de Márquez la escritura pública de constitución de CUERPO 
DE VIGILANTES PRIVADOS DÉ EL ORO CUVIPRIORO €. LTDA.? 

QUE el señor Ramón Villalta Cueva, con el patrocinio 
del abogado Eduardo León Cupelo, ha solicitado la aprobación 
de la indicele oscrituera pública, a cuyo efocto há presas” 
tado cuatro copias certificadas de la sicma; 

QUE la Unidas Jnrídiza o llanta Ulici. me 0i-I-27 50 vda 
de 4 ds mayo ús 1355, e esftido inloza: larsiaclo gata 
la conrinuación del trámite, una Ye: Li 2-Aoiélio. Yue 
se há duo cunpliniono a los reqrinitos loguiva rospoiivosj 

En ejercicio de las etrivaciones que Ll coidicss da 
Ley; 

Ro UREA Y Eos 

ARTICULO PAIHERO.* anioRAr da constitución «ús <0uUIxAy 

DE VIGILAJTES PRIWACOS DE EL 2320 CUVIPRIORO C. LIDA. com 

domicilio en da ciudad de Hachala, con un capital social 
de SETECIETTL *IL,oc/120 S50OCRUB  (8/.700,000,00) Zividido 

en SETI GZAS 1796) — partieiprecilones de (1 MIL,o0/190 
SOCRLES — (t>/.1£.900,00) cada usa, ús conferaidad con los 
térrinos constantes en 22 referida secrizura pública. 

  

ARTICULO — SiCUNIO. > DISPONER que un extracto de la 
indicada «esccitura pública se publique, par una Vez, +.n 
uno de dor diarlos Je mayor circulación en Machala. Un 
eajesplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

ARTICULO TRRCERO.- DISPONER que la Notaría Segunda 
del Cantón Pesaje toze nota al margen de la matriz 3e 
la escritura pública que 28 aprueba, del contenido de 
la presente Resolución y siente razón de o3ta anotación.
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Resolución no.es-6-421- 11U8% 
Cla.+ DERIO DE VIGILANTES PRIVADOS DE EL ORO CUVIPRIORO 

» LEÍDA. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que «el Registrador Nercantil 
del cantón Machalas a) inscriba la indicada escritura píblica 
junto con la preaente Resolución; y, b) cumpla con las 
denás prescripciones contenidas en la Ley de Registro. 

CUMPLIDO, Vuelva al expediente. 

CONUNIQUESE .- DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Machala a PAY 15 1989 

ETB Du COMPAÑTAS 

  

CERTIFICO: Que la mresente Rsolución queda inscrita en el - 

Registao Merc ¿nátl con el Ños 212 gy anotada en el Reperto- 

0 aio bajo el Nos 337,= xexmxexo xxx II Inn O Mi MA 

   REGISTRADOR MERCA 

CANTON MACHALA   

 


